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RESOLUCION DE GERENCIA N° ';31-ol{ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . 2 9 DIC. 2017 

VISTOS : 

La soi1C1lud del Exped1ente N°039293 de fecha 17 de nov1embre de 2017 formulado 
por el adm1n1strado FREDY ANOUISI CHAMBILLA soi1C1ta la Prescnpc1011 de la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a lo establec1do por el art iculo 194 • de la ConstitUCión Política del Estado 
d1ficado por el Articulo Ún1co de la Ley N"28607. en concordanc1a con el Art1culo 11 del Titulo Prelimmar de la Ley 

Orgámca de Mun1C1pal1dades Ley N"27972. las MuniCipalidad Prov1nC1ales y D1stntales son órganos de Gob1erno 
Locales, llenen autonomía Política. Económ1ca y Admm1stra11va en los asuntos de su competenc1a rad1cando esta 
autonomía en la facultad de e¡ercer actos de gobierno adm,mstralivo y de adm1n1strac16n con su¡ec1on al ordena1rHento 
JUrÍdiCO 

Que med1ante Expediente W039293 de fecha 17 de nov1embre del 2017 el 
adminiStrado FREDY ANQUISI CHAMBILLA soliCita la Prescnpc1ón de la Papeleta de InfraCCión al TransitO 
N"01 0020 1mpuesta el 22 de mayo del año 2013 md1cando el adm1n1strado que hab1endo transcurndo más de S años 

"' ~- ~ ta MPMN haya ex1g1do el pago de la deuda 
~\'IV il¡.]j"';.~ 

"'~~. 4t, \\ # GE :t.c c.o.t~~.\\ Que. el art ículo 3° de la Ley General de Transporte y Transno Terrestre Ley N° 27181 
·5 UR!!DE. . ~ J ~ establece que la acc1ón estatal en matena de transporte y tránsitO terrestre se or1en ta a la sat1sfacc10n de las 
~ "¡¿b· · HTAJ. f neces1dades de 'los· usuanos y al resguardo de sus condiCiones de segundad y salud así como a la protecc1ón del 

0 ambiente y la comun1dad en su conjunto 

Que med1ante el Decreto Supremo N"016-2009-MTC mod1hcado med1ante Decreto 

(
·~ ·- i:.· '".:; Supremo W 003-2014-MTC. se aprobó el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to . Cód1go de 

,. Tránsilo el cual establece las normas que regulan el liSO de las vías públrcas terrestres. aplicables a los .~- ~;": '; desplazamientos de personas. vehículos y ammales y a las act1v1dades vmculadas con el transporte y el med10 
, .... ' ,,¡:~ -·ambiente en cuanto se re1ac1onan con el tráns1to en todo el terntono de la República 
~t ~ ~ ,. ~. 

:~;; -~ Que con fecha 22 de mayo de 2013 se 1mpuso al admm1strado la papeleta eJe 
..... - . 1nfracc1ón de tráns1to N"010020. por la lnfracc1ón al Transilo G-58. que cons1ste en " No presentar la Tarjeta de 

Identificación Vehicular. la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de 
identidad, según corresponda " y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro de TipifiCaCión de Sanc10nes y med1das 
prevent1vas aplicables a las mfracc1ones al tráns1to terrestre del TUO del Reglamenw Nac1ona1 de Tráns1to y sus 
mod1ficatonas se adv1erte en la papeleta N"010020 que la Sub Gerenc1a de Cobranza Coactiva no ha e¡ecutado la!> 
med1das cautelares y los actos de e¡ecuc1ón forzosa señaladas en la Ley de Proced1m1ento de E¡ecuc1ón Coactiva y 
su reglamento por estar pendiente de pago la papeleta por lo Que es pertinente declarar procedente la solic1tud del 
adm1n1str ado 

Que med1ante Exped1ente N"O 1044 el adnlii11Strado FREDY ANQUISI CHAMBILLA 
solicna la prescnpc16n de Papeletas de 1nfracc1ón al trans1to. el m1smo que cumple con la formalidad establec.da en el 
T u P A v1gente por adjuntar el recibo de pago por derechos de tramuac1ón que equ1vale a O 76% de la U 1 T actual 
que equ1vale a S/ 30 78 

Que. el Articulo 338 del Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y mod1ficatonas. establece que la acc1on por 
rnfraccron de transrto prescribe al año contado a partir de la fecha en que se come lió la InfracCión o se confrgure 
la acumulac1ón de puntos sanc1onables y la multa. Sll10 se ha hecho efechva la cobranza prescnbe a los dos 
(2) ar'\os. con tados a partir de la fecha en que quede fi1 me la resoluc1on de sanc1ón 

Decreto Supremo N"016-2009-MTC rnod1l1Cado 1ned1ante Decreto Supremo N"003-
2014-MTC. se aprobó el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de TránSito - Cod1go de Trans1to el cual 
establece las normas que regulan el uso de las vi as pubhcas terrestres. aplicables a los desplazamientos de personas 
vehículos y an1males y a las act1V1dades vmculadas con el transporte y el med10 amb1ente en cuanto se relac1onan 
con el trans•to en todo el terntono de la Repúbl1ca 



-. Que. el numeral 1 1 del afliculo IV del Titulo Preliminar de la Ley N"27444. Ley del 
Proced1m1ento Admimstrativo General. señala que. segun el Princ1p1o de Legalidad, las autondades adm1n1strat1vas 
deben actuar con respeto a la constitución. la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de 
acuerdo a los fines para los que le fueron confendas. así tamb1én. el numeral 1 5). regulando el Prinop1o de 
lmparc1ahdad, establece que las autoridades administrativas actüan sm n1nguna clase de d1scnmmación entre los 
adm1mstraoos, otorgándoles tratamiento y tutela igualitanos frente al proced1m1en1o resolviendo conforme al 
ordenam1ento ¡urid1co y con atenc1ón al mterés general. 

Que, atendiendo al pnnc1pio de razonabilidad establec1do en el afliculo IV del Titulo 
Preliminar inc1so 1. numeral 1.4 de la Ley del Proced1m1ento Admin1stra11vo General, Ley N°27 444 . las decis1ones de 
la autondad administrativa, cuando creen obllgac1ones. califiquen mfracc1ones o 1mpongan sanc1ones a los 
adminiStrados deben adoptarse manten1endo la deb1da proporc1ón entre los med1os a emplear y los fines pübhcos que 
deba tutelar: 

Que. en eJerCICIO de las facullades confendas por los artículos 1 y 11 del Titulo Prehm1nar 
de la Ley del Procedimiento Admin1strat1vo General - Ley N"27444. el Arliculo 81° de la Ley Orgán1ca de 
Mun1c1palldades - Ley 27972. Decreto Supremo N" 003-2014-MTC· la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre 
-Ley 27181 , el T.U O. del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0. aprobado por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus 
modificatonas 

SE RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese PROCEDENTE la solicitud de Prescripc1ón de la 
Papeleta de Infracción al Transito N°010020. impuesta el 22 de mayo del año 2013, solicitado por el admm1strado 
FREDY ANQUISI CHAMBILLA. por los motivos expuestos en la parle cons1dera11va de la presente resotuc16n 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su em1s1ón 
contra el cual puede Interponerse recurso de 1mpugnac1ón. dentro del plazo de 15 di as háb1les contados desde el d i a 
sigu1ente de su recepción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluc1ón al 
administrado FREDY ANQUISI CHAMBILLA, con domicilio en Nueva Victoria Mz. 21 Lt 03 - Distrito Moquegua 
Provinc1a Mariscal Nieto, Deparlamento Moquegua 


